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TEMA 1.- LA CONSTITUCIÓN . ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 

TÍTULO PRELIMINAR. TÍTULO I: DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció 

la iniciativa constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política 

y, en la sesión de 26 de julio de 1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los 

Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se creaba una Comisión Constitucional con el encargo 

de redactar un proyecto de Constitución. 

 

Una vez cerrado el texto de la Constitución por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, 

mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el Referéndum para la aprobación del Proyecto 

de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con 

lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes 

que representaban el 58,97% del censo electoral. 

 

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso 

de los Diputados y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre 

de 1978. El BOE publicó la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con 

la misma fecha. Ese mismo día se publicaron, también, las versiones en las restantes lenguas 

de España. 

 

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas: 

 

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y pasivo" en el artículo 13.2, referido al 

derecho de sufragio en las elecciones municipales. 

 

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer 

constitucionalmente el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la 

crisis económica y financiera. 

 

1.- ANTECEDENTES, ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LA CONSTITUCIÓN 

 

1.1.- ANTECEDENTES 

 

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de 
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aquellas recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas 

preferentemente dentro de las nuevas corrientes europeas que aparecen después de la Segunda 

Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras influencias de otros textos constitucionales 

europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Internacional: 

 

· De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder 

judicial y sus órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano. 
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TEMA 2.- LA CONSTITUCIÓN DE 1978: LA CORONA. 

LAS CORTES GENERALES. EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. 

 

 

1.- LA CORONA 

 

El artículo 1.3 de la Constitución establece que la forma política del Estado español es la Monarquía 

Parlamentaria. Esta definición implica que el Rey, aún cuando ostenta el cargo de Jefe del Estado, está 

sometido al Parlamento, siéndole de aplicación la máxima de que “El Rey reina pero no Gobierna”. En 

desarrollo de lo dispuesto en el mencionado artículo 1.3, el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65) se 

encabeza con el enunciado  “De la Corona” que es el nombre clásico para indicar el conjunto de 

prerrogativas y funciones que corresponden a la Monarquía, personalizada en el Rey. 

 

La Corona, término adoptado del constitucionalismo comparado, es la denominación específica que en 

España se le ha dado a un órgano constitucional: la Jefatura del Estado. Este órgano constitucional es, 

pues, un órgano del Estado cuyo titular es el Rey y al que se le atribuyen funciones propias y 

diferenciadas de las del resto de los poderes del Estado. 

 

La Corona está regulada en el Título II de la Constitución (arts. 56 a 65), con el contenido siguiente. 

 

CARACTERÍSTICAS.- El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera 

el funcionamiento regular de las instituciones, asume la más alta representación del Estado español 

en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica, y ejerce 

las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes. 

 

Su título es el de Rey de España y podrá utilizar los demás que correspondan a la Corona. 

 

La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre 

refrendados en la forma establecida en la Constitución, careciendo de validez sin dicho refrendo 

(salvo lo dispuesto sobre distribución del presupuesto para el sostenimiento de su Familia y Casa, y 

el nombramiento y cese de los miembros civiles y militares de la Casa Real, pues se trata de actos que 

serán realizados libremente por el Rey). 

 

SUCESIÓN.- La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, 

legítimo heredero de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden regular de 

primogenitura y representación, siendo preferida siempre la línea anterior a las posteriores; en la 

misma línea, el grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la mujer, y en el 

mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 

 

El Príncipe heredero, desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el 

llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de Asturias y los demás títulos vinculados 

tradicionalmente al sucesor de la Corona de España. 
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Extinguidas todas las líneas llamadas en Derecho, las Cortes Generales proveerán a la sucesión en la 

Corona en la forma que más convenga a los intereses de España. 

 

Aquellas personas que teniendo derecho a la sucesión en el trono contrajeren matrimonio contra la 

expresa prohibición del Rey y de las Cortes Generales, quedarán excluidas en la sucesión a la Corona 

por sí y sus descendientes. 

 

Las abdicaciones y renuncias y cualquier duda de hecho o de derecho que ocurra en el orden de 

sucesión a la Corona se resolverán por una ley orgánica. 

 

FUNCIONES DE LA REINA CONSORTE O DEL CONSORTE DE LA REINA.- La Reina consorte o el consorte 

de la Reina no podrán asumir funciones constitucionales, salvo lo dispuesto para la Regencia. 

 

LA REGENCIA.- Cuando el Rey fuere menor de edad, el padre o la madre del Rey y, en su defecto, el 

pariente mayor de edad más próximo a suceder en la Corona, según el orden establecido en la 

Constitución, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia y la ejercerá durante el tiempo de la 

minoría de edad del Rey. 

 

Si el Rey se inhabilitare para el ejercicio de su autoridad y la imposibilidad fuere reconocida por las 

Cortes Generales, entrará a ejercer inmediatamente la Regencia el Príncipe heredero de la Corona, si 

fuere mayor de edad. Si no lo fuere, se procederá de la manera prevista en el apartado anterior, hasta 

que el Príncipe heredero alcance la mayoría de edad. 

 

Si no hubiere ninguna persona a quien corresponda la Regencia, ésta será nombrada por las Cortes 

Generales, y se compondrá de una, tres o cinco personas. 

 

Para ejercer la Regencia es preciso ser español y mayor de edad. 

 

La Regencia se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey. 

 

LA TUTORÍA DEL REY.- Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el 

Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, 

será tutor el padre o la madre, mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo nombrarán las Cortes 

Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y de tutor sino en el padre, madre o 

ascendientes directos del Rey. 

 

El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación política. 

 

JURAMENTO.- El Rey, al ser proclamado ante las Cortes Generales, prestará juramento de desempeñar 

fielmente sus funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y respetar los derechos 

de los ciudadanos y de las Comunidades Autónomas. 

 

El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, y el Regente o Regentes al hacerse cargo de sus 

funciones, prestarán el mismo juramento, así como el de fidelidad al Rey. 
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TEMA 3.- LA CONSTITUCIÓN DE 1978: RELACIONES ENTRE 

EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES. EL PODER JUDICIAL. 

LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. 

 

 

1.- RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES 

 

INTRODUCCIÓN.- Las características esenciales de las relaciones entre el Gobierno y las Cortes 

Generales son las siguientes:  

 

a)  La confianza parlamentaria recae sobre el Presidente del Gobierno, no sobre el Gobierno en 

su conjunto.  

 

b)  A  partir  de  la  creación  del  Gobierno  a  través  del  acto  de  

investidura,  la confianza  se  presume  siempre,  a  menos  que  se  active  uno  

de  los  dos  mecanismos  capaces  de  interrumpir  la  misma:  la  moción de 

censura  o  la  cuestión de confianza.  

 

c)  El  sistema  obedece  al  modelo  parlamentario  racionalizado  que  persigue  

la estabilidad gubernamental. Por ello, el Presidente no puede ser derribado por el Parlamento si  

paralelamente no  se inviste a otro candidato alternativo que lo sustituya.  

 

d)  Nuestro sistema distingue entre control parlamentario y responsabilidad política. El control 

es  una  función permanente  que  se  realiza por ambas Cámaras. La responsabilidad  

política  se  exige  puntualmente,  solo  por  el  Congreso  de  los Diputados, y 

persigue la sustitución del Gobierno por otro nucleado en torno a una  nueva mayoría  

parlamentaria.  Y, aunque  la  exigencia  de  responsabilidad política pueda  ser  la 

culminación de una intensa actividad  de control, ambos conceptos  son  perfectamente  

diferenciables,  pues  son  activados  por  sujetos distintos, a través de procedimientos 

diferentes, y persiguen finalidades diversas.  

 

Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales están regulados en el Título V de la 

Constitución (arts. 108 a 116), con el contenido siguiente. 

 

CONTROL DEL GOBIERNO.- El Gobierno responde solidariamente en su gestión política ante el Congreso 

de los Diputados. 

 

Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, a través de los Presidentes de aquéllas, la información 

y ayuda que precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera autoridades del Estado 

y de las Comunidades Autónomas. 

 

Las Cámaras y sus Comisiones pueden reclamar la presencia de los miembros del Gobierno. 
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TEMA 4.- EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA. DERECHOS Y DEBERES. PRINCIPIOS 

RECTORES. COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

 

 

1.- LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

1.1.- ANTECEDENTES HISTÓRICO-CULTURALES 

 

Andalucía, a lo largo de su historia, ha forjado una robusta y sólida identidad que le confiere un carácter 

singular como pueblo, asentado desde épocas milenarias en un ámbito geográfico diferenciado, espacio 

de encuentro y de diálogo entre civilizaciones diversas. Nuestro valioso patrimonio social y cultural es 

parte esencial de España, en la que andaluces y andaluzas nos reconocemos, compartiendo un mismo 

proyecto basado en los valores de justicia, libertad y seguridad, consagrados en la Constitución de 1978, 

baluarte de los derechos y libertades de todos los pueblos de España. 

 

Andalucía ha compilado un rico acervo cultural por la confluencia de una multiplicidad de pueblos y de 

civilizaciones, dando sobrado ejemplo de mestizaje humano a través de los siglos. 

 

La interculturalidad de prácticas, hábitos y modos de vida se ha expresado a lo largo del tiempo sobre 

una unidad de fondo que acrisola una pluralidad histórica, y se manifiesta en un patrimonio cultural 

tangible e intangible, dinámico y cambiante, popular y culto, único entre las culturas del mundo. 

 

Esta síntesis perfila una personalidad andaluza construida sobre valores universales, nunca excluyentes. 

Y es que Andalucía, asentada en el sur de la península ibérica, es un territorio de gran diversidad 

paisajística, con importantes cadenas montañosas y con gran parte de su territorio articulado en torno y 

a lo largo del río Guadalquivir, que abierta al Mediterráneo y al Atlántico por una dilatada fachada 

marítima, constituye un nexo de unión entre Europa y el continente africano. Un espacio de frontera que 

ha facilitado contactos y diálogos entre norte y sur, entre los arcos mediterráneo y atlántico, y donde se 

ha configurado como hecho diferencial un sistema urbano medido en clave humana. 

 

Estos rasgos, entre otros, no son sólo sedimentos de la tradición, sino que constituyen una vía de 

expansión de la cultura andaluza en España y el mundo y una aportación contemporánea a las culturas 

globales. El pueblo andaluz es heredero, por tanto, de un vasto cimiento de civilización que Andalucía 

puede y debe aportar a la sociedad contemporánea, sobre la base de los principios irrenunciables de 

igualdad, democracia y convivencia pacífica y justa. 

 

El ingente esfuerzo y sacrificio de innumerables generaciones de andaluces y andaluzas a lo largo de los 

tiempos se ha visto recompensado en la reciente etapa democrática, que es cuando Andalucía expresa 

con más firmeza su identidad como pueblo a través de la lucha por la autonomía plena. En los últimos 25 

años, Andalucía ha vivido el proceso de cambio más intenso de nuestra historia y se ha acercado al ideal 

de Andalucía libre y solidaria por la que luchara incansablemente Blas Infante, a quien el Parlamento de 

Andalucía, en un acto de justicia histórica, reconoce como Padre de la Patria Andaluza en abril de 1983. 
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Ese ideal autonomista hunde sus raíces en nuestra historia contemporánea. El primer texto que plasma la 

voluntad política de que Andalucía se constituya como entidad política con capacidad de autogobierno es 

la Constitución Federal Andaluza, redactada en Antequera en 1883. En la Asamblea de Ronda de 1918 

fueron aprobados la bandera y el escudo andaluces. 

 

Durante la II República el movimiento autonomista cobra un nuevo impulso. En 1933 las Juntas 

Liberalistas de Andalucía aprueban el himno andaluz, se forma en Sevilla la Pro-Junta Regional Andaluza 

y se proyecta un Estatuto. Tres años más tarde, la Guerra Civil rompe el camino de la autonomía al 

imposibilitar la tramitación parlamentaria de un Estatuto ya en ciernes. 

 

Esta vocación de las Juntas Liberalistas lideradas por Blas Infante por la consecución del autogobierno, 

por alcanzar una Andalucía libre y solidaria en el marco de la unidad de los pueblos de España, por 

reivindicar el derecho a la autonomía y la posibilidad de decidir su futuro, emergió años más tarde con 

más fuerza y respaldo popular. 

 

Las manifestaciones multitudinarias del 4 de diciembre de 1977 y el referéndum de 28 de febrero de 

1980 expresaron la voluntad del pueblo andaluz de situarse en la vanguardia de las aspiraciones de 

autogobierno de máximo nivel en el conjunto de los pueblos de España. Desde Andalucía se dio un 

ejemplo extraordinario de unidad a la hora de expresar una voluntad inequívoca por la autonomía plena 

frente a los que no aceptaban que fuéramos una nacionalidad en el mismo plano que las que se acogían al 

art. 151 de la Constitución. 

 

Andalucía ha sido la única Comunidad que ha tenido una fuente de legitimidad específica en su vía de 

acceso a la autonomía, expresada en las urnas mediante referéndum, lo que le otorga una identidad 

propia y una posición incontestable en la configuración territorial del Estado. 

 

El Manifiesto andalucista de Córdoba describió a Andalucía como realidad nacional en 1919, cuyo 

espíritu los andaluces encauzaron plenamente a través del proceso de autogobierno recogido en nuestra 

Carta Magna. En 1978 los andaluces dieron un amplio respaldo al consenso constitucional. Hoy, la 

Constitución, en su artículo 2, reconoce a Andalucía como una nacionalidad en el marco de la unidad 

indisoluble de la nación española. 

 

La Junta preautonómica de Andalucía se constituyó en abril de 1978. Una vez aprobada la Constitución 

surgieron fuertes discrepancias entre el Gobierno de UCD y la Junta a la hora de decidir la vía para la 

autonomía definitiva. Finalmente Andalucía accedió por la vía del art. 151, aunque el Gobierno de UCD 

pretendió que lo hiciera a través del art. 143, en contra de los líderes políticos, diputaciones y municipios 

regionales. 

 

El 4 de diciembre de 1977 fue una fecha emblemática en el proceso autonómico: un millón y medio de 

andaluces se echaron a la calle para pedir, de forma pacífica, la autonomía.  

 

Aunque el acceso por la vía rápida del art. 151 estaba pensado para Cataluña, el País Vasco y Galicia, cual-

quier región podía acceder por esta vía rápida si la iniciativa era aprobada en referéndum por la mayoría 
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TEMA 5.- LEY ORGÁNICA 3/2007, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES. 

OBJETO Y ÁMBITO DE LA LEY. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y LA TUTELA CONTRA LA 

DISCRIMINACIÓN. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO: CRITERIOS DE 

ACTUACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por 

razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las 

condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. 

 

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos 

internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones 

Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los 

avances introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 

1995. 

 

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del 

Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de 

las desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones 

de la Unión y de sus miembros. 

 

Con amparo en el antiguo artículo 111 del Tratado de Roma, se ha desarrollado un acervo comunitario 

sobre igualdad de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, 

en buena medida, la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos 

directivas en materia de igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, 

relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al 

acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la 

Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en 

el acceso a bienes y servicios y su suministro. 

 

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado, sin duda, un paso 

decisivo, ha resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación 

en las pensiones de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres 

en puestos de responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre 

la vida personal, laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, 

aquella «perfecta igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», en 

palabras escritas por John Stuart Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa 

de nuevos instrumentos jurídicos. 
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Resultaba necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las manifestaciones aún 

subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad real entre 

mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Esta 

exigencia se deriva de nuestro ordenamiento constitucional e integra un genuino derecho de las mujeres, 

pero es a la vez un elemento de enriquecimiento de la propia sociedad española, que contribuirá al 

desarrollo económico y al aumento del empleo. Y para ello se dictó la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

Se contempla en la misma también una especial consideración con los supuestos de doble discriminación 

y las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres que presentan especial vulnerabilidad, 

como son las que pertenecen a minorías, las mujeres migrantes y las mujeres con discapacidad. 

 

La mayor novedad de la Ley Orgánica 3/2007 radica, con todo, en la prevención de esas conductas 

discriminatorias y en la previsión de políticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad. Tal 

opción implica necesariamente una proyección del principio de igualdad sobre los diversos ámbitos del 

ordenamiento de la realidad social, cultural y artística en que pueda generarse o perpetuarse la 

desigualdad. De ahí la consideración de la dimensión transversal de la igualdad, seña de identidad del 

moderno derecho antidiscriminatorio, como principio fundamental del presente texto. 

 

La Ley se refiere a la generalidad de las políticas públicas en España, tanto estatales como autonómicas y 

locales. Y lo hace al amparo de la atribución constitucional al Estado de la competencia para la regulación 

de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles y las españolas en el 

ejercicio de los derechos constitucionales, aunque contiene una regulación más detallada en aquellos 

ámbitos de competencia, básica o legislativa plena, del Estado. 

 

La complejidad que deriva del alcance horizontal del principio de igualdad se expresa también en la 

estructura de la Ley. Ésta se ocupa en su articulado de la proyección general del principio en los 

diferentes ámbitos normativos, y concreta en sus disposiciones adicionales la correspondiente 

modificación de las muy diversas leyes que resultan afectadas. De este modo, la Ley nace con la vocación 

de erigirse en la ley-código de la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

La ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y la perspectiva de 

género, se plasma en el establecimiento de criterios de actuación de todos los poderes públicos en los 

que se integra activamente, de un modo expreso y operativo, dicho principio; y con carácter específico o 

sectorial, se incorporan también pautas favorecedoras de la igualdad en políticas como la educativa, la 

sanitaria, la artística y cultural, de la sociedad de la información, de desarrollo rural o de vivienda, 

deporte, cultura, ordenación del territorio o de cooperación internacional para el desarrollo. 

 

Instrumentos básicos serán, en este sentido, y en el ámbito de la Administración General del Estado, un 

Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades, la creación de una Comisión Interministerial de Igualdad 

con responsabilidades de coordinación, los informes de impacto de género, cuya obligatoriedad se 

amplía desde las normas legales a los planes de especial relevancia económica y social, y los informes o 

evaluaciones periódicos sobre la efectividad del principio de igualdad. 
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TEMA 6.- LEY ORGÁNICA 3/2018, DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DIGITALES. DISPOSICIONES GENERALES. 

PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN DE LOS DATOS. DERECHO DE LAS PERSONAS. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 

Protección de Datos: RGPD), se encuadra en la reforma normativa realizada por la Unión Europea con el 

objetivo de garantizar unos estándares de protección de datos elevada y adaptada a la realidad digital del 

mundo actual. 

 

Este Reglamento, que deroga la Directiva 95/46/CE, fue aprobado por el Parlamento Europeo en abril y 

entró en vigor 20 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea, el 4 de mayo de 

2016. Su ámbito de aplicación se extiende a todos los países miembros de la Unión Europea y se aplicará 

directamente en todos ellos a partir del 25 de mayo de 2018. 

 

El Reglamento impone un nuevo marco normativo al conjunto de países europeos, otorgando un mayor 

grado de control a los ciudadanos sobre su información privada e imponiendo cambios radicales para las 

empresas, que deben empezar a adaptar sus protocolos y estructuras a la nueva regulación. 

 

El nuevo Reglamento ha ampliado notablemente su ámbito de aplicación territorial. No se restringe 

únicamente al espacio europeo, sino que es igualmente obligatorio para las empresas responsables o 

encargadas del tratamiento de datos no establecidas en la Unión Europea, siempre que ofrezcan bienes o 

servicios a ciudadanos que sí sean residentes o controlen el comportamiento de éstos en dicho territorio. 

 

En el ámbito actual de la economía digital, los datos personales han adquirido una enorme relevancia 

económica, en particular en el área del Big Data. Ello tiene además directas consecuencias en el derecho a 

la privacidad de los ciudadanos. En consecuencia, la nueva norma se basa en los siguientes principios: 

 

1.- Un continente, una norma.- La nueva normativa establece un único conjunto de normas aplicable 

en el conjunto de la Unión Europea. 

 

2.- Ventanilla única.- Los empresarios solo tendrán que relacionarse con un único supervisor en 

Europa, lo que se estima representará un ahorro de 2.300 millones de euros al año. 

 

3.- Europa se rige por la normativa europea.- Las empresas radicadas fuera de la Unión deberán 

aplicar las mismas reglas cuando ofrezcan sus servicios en la Unión Europea. 

 

4.- Consideración de los riesgos específicos.- Las nuevas normas evitarán pesadas obligaciones 
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genéricas sobre el tratamiento de datos, adaptándolas apropiadamente a sus respectivos factores de 

riesgo. 

 

5.- Privacidad desde el diseño.- Las nueva regulación garantizará que la salvaguarda de la protección 

de datos se incorpora a los productos y servicios desde sus primeros estadios de desarrollo (Data 

protection by design). Se fomentarán las técnicas “Privacy-friendly”, como la seudo-anonimización, 

para salvaguardar los beneficios de la innovación en Big Data a la vez que se protege la privacidad. 

Este principio de privacidad desde el diseño (art. 25.1) significa que en el diseño de aplicaciones que 

traten datos personales, se tiene que garantizar la privacidad de los mismos desde el principio. Esto 

implica, por ejemplo, que en materia de redes sociales, los perfiles de privacidad de los usuarios 

estarán por defecto cerrados a otros usuarios, debiendo ser el usuario quien los abra a otros. 

 

6.- La importancia del consentimiento.- El consentimiento para el tratamiento de los datos deberá 

“libre, específico, informada e inequívoco” y el responsable del tratamiento de los datos deberá poder 

probar que el titular “consintió el tratamiento de sus datos”. Por tanto, en virtud del principio de 

responsabilidad, el responsable del tratamiento aplicará las medidas adecuadas para poder 

demostrar que ese consentimiento se prestó en la forma adecuada. 

 

El nuevo Reglamento Europeo de protección de datos incorpora las siguientes novedades: 

 

1.- Principios aplicables al tratamiento de datos (art. 5): Licitud, lealtad y transparencia; recogidos 

con fines determinados, explícitos y legítimos («limitación de la finalidad»); limitados a lo necesario 

en relación con los fines para los que son tratados («minimización de datos»); exactos y, si fuera 

necesario, actualizados («exactitud»); mantenidos de forma que se permita la identificación de los 

interesados durante no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los datos 

personales («limitación del plazo de conservación»); tratados de tal manera que se garantice una 

seguridad adecuada de los datos personales («integridad y confidencialidad»); el responsable del 

tratamiento será responsable del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 y capaz de 

demostrarlo («responsabilidad proactiva»). 

 

2.- Condiciones para entender válidamente prestado el consentimiento (art. 7). 

 

3.- Necesidad de que el responsable del tratamiento pueda probar que se prestó el consentimiento. 

 

4.- Regulación específica del conocido como Derecho al olvido, o derecho de supresión (art. 17). 

 

5.- Principio de portabilidad de los datos (art. 20). 

 

6.- Responsabilidad del responsable del tratamiento de los datos por la adopción y actualización de 

las medidas adecuadas (art. 24). 

 

7.- Registro de las actividades de tratamiento (art. 30). 

 

8.- Notificación a los interesados de las violaciones de seguridad (art. 33). 
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TEMA 7.- EL TERCER PLAN ESTRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ: 

MISIÓN, VISIÓN Y VALORES; DIMENSIONES Y OBJETIVOS. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El Tercer Plan Estratégico de la Universidad de Cádiz (PEUCA3)proyecta un horizonte de actuación para 

tres años (2021-2024) y establece que la misión de la UCA es ser “una institución pública comprometida 

con su entorno, entregada a la generación, difusión y transferencia del conocimiento y cultura, así como a 

la formación integral a lo largo de toda la vida”. De este modo, y “desde el convencimiento de su vocación 

de servicio público, el PEUCA3 concreta que, en el actual contexto, la misión de la Universidad de Cádiz es 

“desempeñar un papel esencial en el desarrollo económico, social y ambiental del territorio, generando 

riqueza y empleo mediante la capacitación de personas, el impulso de la cultura solidaria y 

emprendedora, la calidad, la innovación, la excelencia y la internacionalización en todas sus dimensiones 

(docencia, investigación, transferencia y gestión)”. 

 

El proceso de elaboración del PEUCA3 se ha estructurado en distintos pasos: Formulación de las bases 

del plan estratégico por el Consejo de Dirección de la UCA (Fase 1: enero 2021), Formulación de cambios 

del plan estratégico (Fase 2: febrero 2021), Integración (Fase 3: marzo/abril 2021), Presentación y 

discusión con diferentes grupos de interés (Fase 4: mayo 2021), Exposición pública y recogida de 

sugerencias (Fase V: junio 2021) y Presentación y aprobación por parte del Consejo de Gobierno (Fase 

VI: julio 2021). 

 

El PEUCA3 se ha sometido a numerosas revisiones, conscientes de que la comunidad universitaria y el 

entorno debía formar parte del proceso de elaboración. La Delegación del Rector para el Plan Estratégico 

ha contado con el asesoramiento y las aportaciones de decanos, directores de centros, directores de 

departamento, representantes del personal UCA en diferentes niveles (PAS, PDI), Consejo Social, Consejo 

de Estudiantes y técnicos que, desde la Comisión Técnica para la elaboración del PEUCA3, han ido 

implementado sus contenidos: recogida y tratamiento de datos, funcionamiento de las unidades de 

gestión, etc. 

 

Su estructura es la siguiente: 

 

Introducción 

 

Información Institucional de la Universidad de Cádiz 

 

Metodología 

 

Cronograma de Actividades 

 

Equipo Coordinador 
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Comisión Técnica del PEUCA3 

 

Misión, Visión y Valores 

Fuentes Informativas para el Diagnóstico 

 

Diagnóstico: DAFO 

 

Diagnóstico Institucional 

 

Dimensiones y Objetivos 

 

Líneas de Actuación 

 

Objetivo 1: Innovar, Rediseñar y Actualizar nuestra Oferta Formativa para adaptarla a las 

necesidades sociales y económicas de nuestro entorno. 

 

Objetivo 2: Conseguir los niveles más altos de calidad en nuestra oferta formativa propia y 

reglada. 

 

Objetivo 3: Aumentar significativamente nuestro posicionamiento en investigación y transferir de 

forma relevante y útil nuestra investigación a nuestro tejido social y productivo. 

 

Objetivo 4: Consolidar un modelo de gobierno sostenible y socialmente responsable. 

 

Objetivo 5: Conseguir que la transparencia sea un valor distintivo y relevante en la UCA. 

 

Objetivo 6: Generar valor compartido con la Comunidad Universitaria. 

 

Objetivo 7: Reforzar la importancia del papel de la UCA en la sociedad. 

 

Acciones 

 

Dimensión Enseñanza y Aprendizaje 

 

Dimensión Investigación y Transferencia 

 

Dimensión Buen Gobierno 

 

Dimensión Personas 

 

Dimensión Proyección Social 

 

Anexo (Fichas de Acciones) 
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TEMA 8.- LAS FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO: CONCEPTO Y CLASES. 

LA LEY. EL REGLAMENTO: CONCEPTO, NATURALEZA Y CLASES. 

OTRAS FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

 

 

1.- LAS FUENTES DEL DERECHO PÚBLICO 

 

1.1.- DERECHO PÚBLICO Y DERECHO PRIVADO 

 

Dentro del Derecho se distinguen grupos o conjuntos de normas que, por referirse a sectores 

individualizados de la vida social y por apoyarse en unos principios comunes, los diferencian 

de otros grupos de normas. 

 

Tradicionalmente se divide el Derecho en Derecho Público y Derecho Privado, subdivididos a 

su vez en diferentes ramas: 

 

· El Derecho Público regula la organización y actividad del Estado y de los entes públicos, 

así como la actuación de los particulares ante ellos para el ejercicio y reconocimiento 

de sus derechos. Dentro del Derecho Público se encuentran ramas como el Derecho 

Administrativo, el Derecho Constitucional, el Derecho Internacional Público, el Derecho 

Penal, el derecho Procesal, el Derecho Tributario, etc. 

 

· El Derecho Privado regula las relaciones entre particulares, o de éstos con el Estado 

y los organismos públicos cuando actúan de forma privada (alquiler a un Ayuntamiento de 

un local privado para uso público, por ejemplo). Dentro del Derecho Privado se encuentran 

ramas como el Derecho Civil, el Derecho Mercantil y el Derecho Laboral (aunque éste también 

tiene regulación pública derivada de la intervención del Estado al regular unas condiciones 

mínimas en distintos sectores de la actividad laboral). 

 

Dentro del Derecho Público la rama más importante es el Derecho Administrativo, que sirve 

de sustento común a todas las demás ramas, y que se define como aquella parte del Derecho 

Público que regula organización y funcionamiento del Poder ejecutivo y sus relaciones con 

los administrados/ciudadanos, así como la función administrativa de los diversos Poderes 

y Órganos constitucionales del Estado. 

 

1.2.- LAS FUENTES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 

 

En la Teoría General del Derecho el concepto de “fuente del derecho” es fundamental, y en 

este sentido la doctrina clásica diferencia entre: 
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-FUENTES EN SENTIDO MATERIAL, que son aquellas fuerzas sociales o instituciones con facultad 

normativa creadora: las Cortes, las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 

los grupos sociales como generadores de costumbres, etc. 

 

-FUENTES EN SENTIDO FORMAL, que son las formas en que se manifiesta el Derecho: la 

constitución, la ley, el reglamento, la costumbre, etc. 

 

Conforme a lo dispuesto en el art. 1 del Código Civil, las fuentes del ordenamiento jurídico 

español son la Ley, la costumbre y los principios generales del derecho. 

 

Dispone asimismo el Código Civil sobre las fuentes del ordenamiento jurídico lo siguiente: 

 

· Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior. 

 

· La costumbre sólo regirá en defecto de Ley aplicable, siempre que no sea contraria a 

la moral o al orden público y que resulte probada. 

 

· Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de voluntad 

tendrán la consideración de costumbre. 

 

· Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de Ley o costumbre, sin 

perjuicio de su carácter informador del ordenamiento jurídico. 

 

· Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de aplicación 

directa en España en tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno mediante 

su publicación íntegra en el Boletín Oficial del Estado. 

 

· La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo 

reiterado, establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la Ley, la costumbre 

y los principios generales del derecho. 

 

· Los Jueces y Tribunales tienen el deber inexcusable de resolver en todo caso los asuntos 

de que conozcan, ateniéndose al sistema de fuentes establecido. 

 

De lo establecido en el Código Civil se desprende que existen tres fuentes directas que contienen 

en sí mismas las normas y que están ordenadas jerárquicamente: la ley, la costumbre y los 

principios generales del derecho, y dos fuentes indirectas que no contienen normas como tales 

sino que participan en su producción, comprensión e interpretación: la jurisprudencia y los 

tratados internacionales no publicados en el BOE (puesto que si se han publicado ya forman 

parte del ordenamiento al mismo nivel que las demás normas). 
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TEMA 9.- LA LEY 40/2015, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO. 

DISPOSICIONES GENERALES. LOS ÓRGANOS DE LAS AA.PP. 

 

 

1.- LA LEY 40/2015, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO 

 

1.1.- ESTRUCTURA 

 

Mediante Ley 40/2015 se ha regulado el Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor se 

produjo -como la Ley 39/2015- el 2 de octubre de 2016. Tiene la siguiente estructura: 

 

Preámbulo 

 

· TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector 

público 

 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

Sección 2.ª Competencia 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

Subsección 2.ª De los órganos colegiados en la Administración General del Estado 

 

Sección 4.ª Abstención y recusación 

 

CAPÍTULO III. Principios de la potestad sancionadora 

CAPÍTULO IV. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 

 

Sección 1.ª Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas 

Sección 2.ª Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 

Públicas 

 

CAPÍTULO V. Funcionamiento electrónico del sector público 

CAPÍTULO VI. De los convenios 

 

· TÍTULO I. Administración General del Estado 

 

CAPÍTULO I. Organización administrativa 

CAPÍTULO II. Los Ministerios y su estructura interna 

CAPÍTULO III. Órganos territoriales 
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Sección 1.ª La organización territorial de la Administración General del Estado 

Sección 2.ª Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas 

Sección 3.ª Los Subdelegados del Gobierno en las provincias 

Sección 4.ª La estructura de las delegaciones del gobierno 

Sección 5.ª Órganos colegiados 

 
CAPÍTULO IV. De la Administración General del Estado en el exterior 

 
· TÍTULO II. Organización y funcionamiento del sector público institucional 
 

CAPÍTULO I. Del sector público institucional 

CAPÍTULO II. Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal 

CAPÍTULO III. De los organismos públicos estatales 

 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Sección 2.ª Organismos autónomos estatales 

Sección 3.ª Las entidades públicas empresariales de ámbito estatal 

 

CAPÍTULO IV. Las autoridades administrativas independientes de ámbito estatal 

CAPÍTULO V. De las sociedades mercantiles estatales 

CAPÍTULO VI. De los consorcios 

CAPÍTULO VII. De las fundaciones del sector público estatal 

CAPÍTULO VIII. De los fondos carentes de personalidad jurídica del sector público estatal 

 

· TÍTULO III. Relaciones interadministrativas 

 

CAPÍTULO I. Principios generales de las relaciones interadministrativas 

CAPÍTULO II. Deber de colaboración 

CAPÍTULO III. Relaciones de cooperación 

 

Sección 1.ª Técnicas de cooperación 

Sección 2.ª Técnicas orgánicas de cooperación 

 

CAPÍTULO IV. Relaciones electrónicas entre las Administraciones 

 

1.2.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 
· Objetivos principales de la Ley 40/2015: 
 

-Mejorar la eficiencia con una Administración totalmente electrónica con cero papel e interconectada 

en sus relaciones internas y con sistemas interoperables entre Administraciones. 

  

-Incrementar la seguridad jurídica, ganando en certidumbre y predictibilidad al sistematizar en una 

sola ley la regulación de las relaciones internas y entre Administraciones. 
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TEMA 10.- LA LEY 40/2015, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO. 

FUNCIONAMIENTO ELECTRÓNICO DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

 

1.- FUNCIONAMIENTO ELECTRÓNICO DEL SECTOR PÚBLICO 

 

La Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, regula en su Título Preliminar (Disposiciones 

generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público) el funcionamiento 

electrónico del sector público, en los términos siguientes. 

 

La sede electrónica.- La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para 

los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a 

una Admón. Pública, o bien a una o varios organismos públicos o entidades de Derecho Público 

en el ejercicio de sus competencias. 

 

El establecimiento de una sede electrónica conlleva la responsabilidad del titular respecto 

de la integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios a los que 

pueda accederse a través de la misma. 

 

Cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de 

las sedes electrónicas, con sujeción a los principios de transparencia, publicidad, 

responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e 

interoperabilidad. En todo caso deberá garantizarse la identificación del órgano titular 

de la sede, así como los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas. 

 

Las sedes electrónicas dispondrán de sistemas que permitan el establecimiento de 

comunicaciones seguras siempre que sean necesarias. 

 

La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transacciones 

respetará los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas 

al respecto, estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado 

por los ciudadanos. 

 

Las sedes electrónicas utilizarán, para identificarse y garantizar una comunicación segura 

con las mismas, certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web 

o medio equivalente. 

 

Portal de internet.- Se entiende por portal de internet el punto de acceso electrónico cuya 
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titularidad corresponda a una Administración Pública, organismo público o entidad de 

Derecho Público que permite el acceso a través de internet a la información publicada 

y, en su caso, a la sede electrónica correspondiente. 

 

Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas.- Las Administraciones Públicas 

podrán identificarse mediante el uso de un sello electrónico basado en un certificado 

electrónico reconocido o cualificado que reúna los requisitos exigidos por la legislación 

de firma electrónica. Estos certificados electrónicos incluirán el número de 

identificación fiscal y la denominación correspondiente, así como, en su caso, la identidad 

de la persona titular en el caso de los sellos electrónicos de órganos administrativos. 

La relación de sellos electrónicos utilizados por cada Administración Pública, incluyendo 

las características de los certificados electrónicos y los prestadores que los expiden, 

deberá ser pública y accesible por medios electrónicos. Además, cada Administración 

Pública adoptará las medidas adecuadas para facilitar la verificación de sus sellos 

electrónicos. 

 

Se entenderá identificada la Administración Pública respecto de la información que se 

publique como propia en su portal de internet. 

 

Actuación administrativa automatizada.- Se entiende por actuación administrativa 

automatizada, cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de medios 

electrónicos por una Administración Pública en el marco de un procedimiento administrativo 

y en la que no haya intervenido de forma directa un empleado público. 

 

En caso de actuación administrativa automatizada deberá establecerse previamente el órgano 

u órganos competentes, según los casos, para la definición de las especificaciones, 

programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría 

del sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el órgano que 

debe ser considerado responsable a efectos de impugnación. 

 

Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada.- En el ejercicio de la 

competencia en la actuación administrativa automatizada, cada Administración Pública podrá 

determinar los supuestos de utilización de los siguientes sistemas de firma electrónica: 

 

a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o entidad de 

derecho público, basado en certificado electrónico reconocido o cualificado que reúna 

los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. 

 

b) Código seguro de verificación vinculado a la Administración Pública, órgano, organismo 

público o entidad de Derecho Público, en los términos y condiciones establecidos, 
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TEMA 11.- LA LEY 39/2015, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

COMÚN DE LAS AA.PP. LOS INTERESADOS. LA ACTIVIDAD DE LAS AA.PP. 

 

 

1.- LA LEY 39/2015, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS AA.PP. 

 

1.1.- CONTENIDO Y ESTRUCTURA 

 

El art. 103 de la Constitución dispone que “la Administración Pública sirve con objetividad los intereses 

generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 

coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho”. 

 

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo 

una reforma del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad 

extra» (hacia afuera) y «ad intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han 

impulsado simultáneamente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en 

adelante el Derecho administrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (Ley 39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 

40/2015). 

 

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el 

primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad 

extra» entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de 

autotutela y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica 

de los interesados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. 

Queda así reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las 

Administraciones con los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar 

con todo lo previsto en la normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones 

Públicas, destacando especialmente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera; la Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales 

del Estado. 

 

La Ley se estructura en siete títulos, con el siguiente contenido: 

 

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y 

subjetivo de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, 

con carácter básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad 

reglamentaria de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los 

sujetos comprendidos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público 

se regirán por su normativa específica en el ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido 

atribuidas y supletoriamente por esta Ley. 
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TÍTULO I: LOS INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO.- El Título I regula entre otras cuestiones, las 

especialidades de la capacidad de obrar en el ámbito del Derecho administrativo, haciéndola 

extensiva por primera vez a los grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica 

y los patrimonios independientes o autónomos cuando la Ley así lo declare expresamente. En 

materia de representación, se incluyen nuevos medios para acreditarla en el ámbito exclusivo de las 

Administraciones Públicas, como son el apoderamiento «apud acta», presencial o electrónico, o la 

acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Administración 

Pública u Organismo competente. Igualmente, se dispone la obligación de cada Administración 

Pública de contar con un registro electrónico de apoderamientos, pudiendo las Administraciones 

territoriales adherirse al del Estado, en aplicación del principio de eficiencia. 

 

Por otro lado, este título dedica parte de su articulado a una de las novedades más importantes de la 

Ley: la separación entre identificación y firma electrónica y la simplificación de los medios para 

acreditar una u otra, de modo que, con carácter general, sólo será necesaria la primera, y se exigirá la 

segunda cuando deba acreditarse la voluntad y consentimiento del interesado. Se establece, con 

carácter básico, un conjunto mínimo de categorías de medios de identificación y firma a utilizar por 

todas las Administraciones. En particular, se admitirán como sistemas de firma: los sistemas de firma 

electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos cualificados de 

firma electrónica, que comprenden tanto los certificados electrónicos de persona jurídica como los de 

entidad sin personalidad jurídica; los sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello 

electrónico avanzado basados en certificados cualificados de sello electrónico; así como cualquier 

otro sistema que las Administraciones Públicas consideren válido, en los términos y condiciones que 

se establezcan. Se admitirán como sistemas de identificación cualquiera de los sistemas de firma 

admitidos, así como sistemas de clave concertada y cualquier otro que establezcan las 

Administraciones Públicas. 

 

TÍTULO II: LA ACTIVIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.- Este Título se estructura en dos 

capítulos. El capítulo I sobre normas generales de actuación identifica como novedad, los sujetos 

obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 

 

Asimismo, en el citado Capítulo se dispone la obligación de todas las AA.PP. de contar con un registro 

electrónico general, o, en su caso, adherirse al de la Administración General del Estado. Estos 

registros estarán asistidos a su vez por la actual red de oficinas en materia de registros, que pasarán 

a denominarse oficinas de asistencia en materia de registros, y que permitirán a los interesados, en el 

caso que así lo deseen, presentar sus solicitudes en papel, las cuales se convertirán a formato 

electrónico. 

 

En materia de archivos se introduce como novedad la obligación de cada Administración Pública de 

mantener un archivo electrónico único de los documentos que correspondan a procedimientos 

finalizados, así como la obligación de que estos expedientes sean conservados en un formato que 

permita garantizar la autenticidad, integridad y conservación del documento. 

 

Igualmente, en el capítulo I se regula el régimen de validez y eficacia de las copias, en donde se aclara 

y simplifica el actual régimen y se definen los requisitos necesarios para que una copia sea auténtica, 

las características que deben reunir los documentos emitidos por las AA.PP. para ser considerados 
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TEMA 12.- LA LEY 39/2015, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN 

DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

 

1.- REQUISITOS DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 

Producción y contenido.- Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, 

bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán por el órgano competente 

ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

 

El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será 

determinado y adecuado a los fines de aquéllos. 

 

Motivación.- Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos 

administrativos, recursos administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren 

su inadmisión. 

 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen 

de órganos consultivos. 

 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como 

la adopción de medidas provisionales. 

 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y 

de realización de actuaciones complementarias. 

 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material 

de continuarlo por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por 

la Administración en procedimientos iniciados de oficio. 

 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como 

los actos que resuelvan procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad 

patrimonial. 
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i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los 

que deban serlo en virtud de disposición legal o reglamentaria expresa. 

 

La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia 

competitiva se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus 

convocatorias, debiendo, en todo caso, quedar acreditados en el procedimiento los 

fundamentos de la resolución que se adopte. 

Forma.- Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, 

a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 

 

En los casos en que los órganos administrativos ejerzan su competencia de forma verbal, 

la constancia escrita del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el titular 

del órgano inferior o funcionario que la reciba oralmente, expresando en la comunicación 

del mismo la autoridad de la que procede. Si se tratara de resoluciones, el titular de 

la competencia deberá autorizar una relación de las que haya dictado de forma verbal, 

con expresión de su contenido. 

 

Cuando deba dictarse una serie de actos administrativos de la misma naturaleza, tales 

como nombramientos, concesiones o licencias, podrán refundirse en un único acto, acordado 

por el órgano competente, que especificará las personas u otras circunstancias que 

individualicen los efectos del acto para cada interesado. 

 

2.- EFICACIA DE LOS ACTOS 

 

Inderogabilidad singular.- Las resoluciones administrativas de carácter particular no podrán 

vulnerar lo establecido en una disposición de carácter general, aunque aquéllas procedan 

de un órgano de igual o superior jerarquía al que dictó la disposición general. 

 

Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo establecido en una disposición 

reglamentaria, así como aquellas que incurran en alguna de las causas legales de nulidad 

de pleno derecho. 

 

Ejecutividad.- Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo 

serán ejecutivos con arreglo a lo dispuesto en esta Ley. 

 

Efectos.- Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo se 

presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo que en 

ellos se disponga otra cosa. 
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TEMA 13.- LA LEY 39/2015, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS AA.PP. 

DISPOSICIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN. 

 

 

1.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

 

1.1.- CONCEPTO Y NATURALEZA 

 

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO: La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar 

algunas cosas, o bien la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o 

judiciales. 

 

DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: La Exposición de Motivos de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de 1958 lo definió como “cauce formal de la serie de actos en que se 

concreta la actuación administrativa para la realización de un fin”. Y de una forma más concisa, el 

artículo 105.c) de la Constitución lo define indirectamente como “procedimiento a través del cual 

deben producirse los actos administrativos”. 

 

Actualmente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites y actuaciones 

formalmente realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un acto administrativo o 

expresar la voluntad de la Administración. 

 

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse los actos 

administrativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como consecuencia de los 

pasos y resultados obtenidos en las distintas fases del procedimiento se forma un expediente, en el 

que figuran los diferentes documentos generados, que habitualmente son escritos. El expediente será 

la base que permitirá llegar a una resolución final, que contiene la decisión de la Administración. 

 

CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN.- El artículo 149.1.18. de la Constitución 

distingue entre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas, que habrán de 

garantizar al administrado un tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, 

sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades 

Autónomas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas. 

 

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de competencias y regula el 

procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las Administraciones Públicas y 

fija las garantías mínimas de los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. Esta regulación 

no agota las competencias estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por 

razón de la materia que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la 

competencia de las Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas de su 

organización propia pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede 
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disociar la norma sustantiva de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser posible que 

las Comunidades Autónomas dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su 

derecho sustantivo, pues lo reservado al Estado no es todo procedimiento sino sólo aquél que deba 

ser común y haya sido establecido como tal. La regulación de los procedimientos propios de las 

Comunidades Autónomas habrán de respetar siempre las reglas del procedimiento que, por ser 

competencia exclusiva del Estado, integra el concepto de procedimiento administrativo. 

 

Por lo tanto, el procedimiento administrativo común es aquél que es competencia del Estado, y que 

regula éste con carácter general para su aplicación en todo el territorio nacional, aunque las 

Comunidades Autónomas tendrán capacidad para establecer las especialidades derivadas de su 

organización. 

 

NATURALEZA.- De las definiciones anteriores pueden extraerse diversas notas que permiten caracterizar 

el procedimiento administrativo como el conjunto de actuaciones que con carácter reglado debe 

realizar la Administración Pública para producir sus actos. Dichas notas serían las siguientes: 

 

-El procedimiento administrativo como serie de actuaciones sucesivas. Se configura el 

procedimiento como algo dinámico que cuenta con diversos pasos o fases. 

 

-Dicho procedimiento se materializó en un acto administrativo, expresión de una decisión 

administrativa. 

 

-Es el cauce de la actuación de la Administración Pública. Ésta debe actuar de acuerdo con el 

procedimiento establecido. 

 

-Está regulado por el Derecho Administrativo. 

 

-Persigue un fin público. 

 

Dichas notas, a su vez, permiten distinguir el procedimiento administrativo del expediente 

administrativo, el cual no es sino la plasmación documental del procedimiento, esto es, el conjunto 

ordenado de documentos y actuaciones que sirven de base a la resolución administrativa. 

 

La obligatoriedad de que la Administración siga su cauce determinado para formar sus 

manifestaciones de voluntad obedece a dos ideas que ponen de manifiesto la doble naturaleza del 

procedimiento administrativo, como instrumento de eficacia y como garantía de los ciudadanos. Así, 

se entiende que el establecimiento de unos trámites que necesariamente habrán de ser observados 

cuando la Administración actúe, en especial para relacionarse con los ciudadanos, constituye un 

medio para defender la seguridad de éstos, al mismo tiempo que para conseguir la efectiva 

realización de los fines públicos. 

 

1.2.- PRINCIPIOS GENERALES 

 

Los principios generales del procedimiento administrativo son: 
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TEMA 14.- LA LEY 39/2015, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN 

DE LAS AA.PP. LA REVISIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA. 

 

 

1.- REVISIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA 

 

1.1.- INTRODUCCIÓN 

 

La relación jurídica que liga a la Administración con el ciudadano está presidida por una idea de 

prerrogativa favorable a la Administración, en razón de los intereses generales que tutela. Para 

garantizar la igualdad en las relaciones entre la Administración y los ciudadanos se han creado, 

básicamente, tres técnicas: el procedimiento administrativo, el sistema de recursos, y el control de la 

legalidad por jueces y Tribunales. 

 

La revisión de un acto administrativo puede ser promovida por tanto por un ciudadano, en sentido 

amplio, como por una Administración Pública distinta de la autora del acto, o por la Administración 

autora del acto, en cuanto gestora directa del interés general. En este último caso estamos en presencia 

de lo que se llama revisión de oficio, que incluye la revisión de actos nulos y la revisión de actos 

anulables. En el primer caso (revisión promovida por un ciudadano), y dentro de la vía administrativa, 

estaríamos ante los llamados recursos administrativos. 

 

1.2.- LA REVISIÓN DE OFICIO 

 

Revisión de disposiciones y actos nulos.- Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por 

iniciativa propia o a solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u 

órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la 

nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido 

recurridos en plazo, en los supuestos de nulidad de pleno derecho. 

 

Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen 

favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo 

hubiere, podrán declarar la nulidad de las disposiciones administrativas que vulneren la 

Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen 

materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras 

no favorables o restrictivas de derechos individuales. 

 

El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a 

trámite de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del 

Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen 

en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho o carezcan manifiestamente de fundamento, así 

como en el supuesto de que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes 

sustancialmente iguales. 
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Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en 

la misma resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las 

circunstancias previstas legalmente, sin perjuicio de que -tratándose de una disposición- subsistan 

los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

 

Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su 

inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera 

iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio 

administrativo. 

 

Declaración de lesividad de actos anulables.- Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo los actos favorables para los interesados que sean 

anulables conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su declaración de lesividad para el interés 

público. 

 

La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se dictó 

el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el 

mismo. 

 

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en el proceso 

judicial correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de recurso, si bien podrá 

notificarse a los interesados a los meros efectos informativos. 

 

Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera 

declarado la lesividad, se producirá la caducidad del mismo. 

 

Si el acto proviniera de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas, la 

declaración de lesividad se adoptará por el órgano de cada Administración competente en la materia. 

 

Si el acto proviniera de las entidades que integran la Administración Local, la declaración de lesividad 

se adoptará por el Pleno de la Corporación o, en defecto de éste, por el órgano colegiado superior de 

la entidad. 

 

Suspensión.- Iniciado el procedimiento de revisión de oficio de actos nulos o anulables, el órgano 

competente para declarar la nulidad o lesividad, podrá suspender la ejecución del acto, cuando ésta 

pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 

 

Revocación de actos y rectificación de errores.- Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras 

no haya transcurrido el plazo de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que 

tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al 

principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico. 

 

Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
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TEMA 15.- ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. 

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 

 

1.- EL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

 

1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP. 

 

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular: 

 

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes, 

 

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y 

capacidad, 

 

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos, 

 

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus 

funciones. 

 

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que 

puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución 

establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las 

AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados 

un tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su 

mayor parte hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que 

contuvo la normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más 

las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 103.3 de la Constitución . 

 

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la 

citada Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas 

modificaciones, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante EBEP). 

 

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público, 

empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-

quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la 

Administración. 
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El Estatuto Básico contiene aquello que es común al conjunto de los funcionarios de todas las 

Administraciones Públicas, más las normas legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio. 

Partiendo del principio constitucional de que el régimen general del empleo público en nuestro país es el 

funcionarial, reconoce e integra la evidencia del papel creciente que en el conjunto de Administraciones 

Públicas viene desempeñando la contratación de personal conforme a la legislación laboral para el 

desempeño de determinadas tareas. En ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes 

trabajan en el sector público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en 

el sector privado. 

 

El Estatuto Básico es un paso importante y necesario en un proceso de reforma, previsiblemente largo y 

complejo, que debe adaptar la articulación y la gestión del empleo público en España a las necesidades de 

nuestro tiempo, en línea con las reformas que se vienen emprendiendo últimamente en los demás países 

de la Unión Europea y en la propia Administración comunitaria. 

 

Las Administraciones y entidades públicas de todo tipo deben contar con los factores organizativos que 

les permitan satisfacer el derecho de los ciudadanos a una buena administración, que se va consolidando 

en el espacio europeo, y contribuir al desarrollo económico y social. Entre esos factores el más 

importante es, sin duda, el personal al servicio de la Administración. 

 

Además del EBEP como norma básica, otra serie de leyes configuran el régimen jurídico del personal al 

servicio de las AA.PP., como son las siguientes: 

 

· Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 

 

· Leyes reguladoras de la Función Pública de cada Comunidad Autónoma 

 

· Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las AA.PP. 

 

· Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración 

Pública 

 

· Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

 

· Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado 

 

· Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de Ley 

de Clases Pasivas del Estado 

 

En desarrollo de dichas leyes se han dictado a nivel estatal una serie de normas reglamentarias, como son 

las siguientes:  

 

· Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Admi-

nistración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes 
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TEMA 16.- ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. DERECHOS 

Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. 

 

 

1.- DERECHOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

 

1.1.- DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS 

 

Derechos individuales.- Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio: 

 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 

 

b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo 

con la progresión alcanzada en su carrera profesional. 

 

c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de 

igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de 

evaluación. 

 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio. 

 

e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a 

ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar. 

 

f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan 

ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o 

cargos públicos. 

 

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades 

profesionales, preferentemente en horario laboral. 

 

h) Al respeto de su intimidad, orientación e identidad sexual, expresión de género, características 

sexuales, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual y por razón de 

sexo, de orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales, moral y 

laboral. 

 

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación e 

identidad sexual, expresión de género, características sexuales, religión o convicciones, opinión, 

discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
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TEMA 17.- ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. 

ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO. 

 

 

1.- ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y ADQUISICIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO 

 

Principios rectores.- Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo 

con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con 

lo previsto en el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico. 

 

Las Administraciones Públicas, entidades y organismos públicos seleccionarán a su personal 

funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los principios 

constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas 

a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

 

Requisitos generales.- Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir 

los siguientes requisitos: 

 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

siguiente. 

 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la 

edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 

las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 
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de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 

del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 

e) Poseer la titulación exigida. 

 

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 

selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de trabajo 

en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales. 

 

Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 

objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo 

caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general. 

 

Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.- Los nacionales de los Estados miembros 

de la Unión Europea podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones 

que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o 

indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las 

funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las 

Administraciones Públicas. 

 

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 

agrupaciones de funcionarios a las que no puedan acceder los nacionales de otros Estados. 

 

Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 

nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 

de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y 

a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 

años o mayores de dicha edad dependientes. 

 

El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 

personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados 

por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 

circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo. 

 

Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los extranjeros 

con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, como 

personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles. 
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TEMA 18.- ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. 

ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL. 

 

 

1.- PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

Objetivos e instrumentos de la planificación.- La planificación de los recursos humanos en las 

Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la 

prestación de los servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles 

mediante la dimensión adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción 

profesional y movilidad. 

 

Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus recursos humanos, 

que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas: 

 

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista del 

número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de cualificación de los 

mismos. 

 

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de estructuras de 

puestos de trabajo. 

 

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones de 

personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de 

puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen. 

 

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa. 

 

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo público, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente. 

 

Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los sistemas que 

establezcan las normas que les sean de aplicación. 

 

Oferta de empleo público.- Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que 

deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta 

de empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 

necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes procesos 

selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, fijando el plazo máximo 

para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o 

instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años. 
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La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por los órganos de 

Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario oficial correspondiente. 

 

La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas de la 

planificación de recursos humanos. 

 

Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos.- Cada Administración Pública 

constituirá un Registro en el que se inscribirán los datos relativos al personal de los siguientes 

ámbitos  (y que tendrá en cuenta las peculiaridades de determinados colectivos): 

 

-La Administración General del Estado. 

 

-Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla. 

 

-Las Administraciones de las entidades locales. 

 

-Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con personalidad 

jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas. 

 

-Las Universidades Públicas. 

 

-La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

 

Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los restantes recursos 

humanos de su respectivo sector público. 

 

Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos mínimos comunes de los 

Registros de personal y los criterios que permitan el intercambio homogéneo de la información entre 

Administraciones, con respeto a lo establecido en la legislación de protección de datos de carácter 

personal. 

 

Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos humanos. 

 

Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad financiera o técnica, la 

Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán con aquéllas a los 

efectos contemplados en este artículo. 

 

2.- ESTRUCTURACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 

 

Estructuración de los recursos humanos.- En el marco de sus competencias de autoorganización, las 

Administraciones Públicas estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que regulan 

la selección, la promoción profesional, la movilidad y la distribución de funciones y conforme a lo 

previsto en este capítulo. 
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TEMA 19.- ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

 

La integración de cualquier persona en una estructura organizativa, con independencia del tipo de 

organización de que se trate, exige su sometimiento a las reglas que regulan, en el más amplio sentido de 

la expresión, su funcionamiento, la potestad disciplinaria viene a ser la capacidad que ostenta quien 

dirige la estructura organizativa para castigar las conductas de aquellos que las contravienen, sobre la 

base de que con ellas eventualmente se puede poner en peligro o llegar a perjudicar la propia 

consecución de los objetivos que justifican la existencia misma de la organización. 

 

El régimen disciplinario de los funcionarios forma parte del estatuto funcionarial al que alude el artículo 

103.3 de la Constitución, por lo que, teniendo en cuenta las limitaciones derivadas de la reserva 

competencial que realiza el artículo 149.1.18  de la Constitución a favor del Estado en materia de 

función pública, a éste le corresponde establecer las bases del marco jurídico disciplinario de los 

funcionarios. 

 

Resultado del ejercicio de los títulos competenciales de referencia, los artículos 93 a 98 del Estatuto 

Básico del Empleado Público contienen normas de tres tipos: 

 

-Normas delimitadoras del ámbito de aplicación: 

 

Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria. 

 

-Normas sustantivas: 

 

Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria. 

Artículo 95. Faltas disciplinarias. 

Artículo 96. Sanciones. 

Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones. 

 

-Normas procedimentales: 

 

Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales. 

 

El procedimiento disciplinario está regulado por el Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado, de 

aplicación supletoria a todas las AA.PP. que no cuenten con regulación específica sobre la materia. 

 

Respecto del personal laboral, el procedimiento disciplinario está regulado en los Convenios Colectivos 
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que resulten de aplicación., con sujeción a los principios generales establecidos en el art. 58 del Estatuto 

de los Trabajadores, sobre faltas y sanciones de los trabajadores. 

2.- REGULACIÓN DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO EN EL EBEP 

 

Responsabilidad disciplinaria.- Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos 

al régimen disciplinario establecido en el presente título y en las normas que las leyes 

de Función Pública dicten en desarrollo de este Estatuto. 

 

Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización 

de actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma 

responsabilidad que éstos. 

 

Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral 

que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se derive 

daño grave para la Administración o los ciudadanos. 

 

El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente 

título, por la legislación laboral. 

 

Ejercicio de la potestad disciplinaria.- Las Administraciones Públicas corregirán 

disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio señalado en el artículo 

anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin perjuicio de la 

responsabilidad patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones. 

 

La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios: 

 

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 

predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios 

colectivos. 

 

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y 

de retroactividad de las favorables al presunto infractor. 

 

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones 

y sanciones como a su aplicación. 

 

d) Principio de culpabilidad. 

 

e) Principio de presunción de inocencia. 
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TEMA 20.- LEY ORGÁNICA 2/2023, DEL SISTEMA UNIVERSITARIO. FUNCIONES 

DEL SISTEMA UNIVERSITARIO Y AUTONOMÍA DE LAS UNIVERSIDADES. 

CREACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LAS UNIVERSIDADES. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, fue publicada en el BOE de 23 de 

marzo de 2023 con el siguiente contenido: 

 

Preámbulo 

 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

TÍTULO I. Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades 

TÍTULO II. Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema universitario 

TÍTULO III. Organización de enseñanzas 

TÍTULO IV. Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación 

TÍTULO V. Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario 

TÍTULO VI. Universidad, sociedad y cultura 

TÍTULO VII. Internacionalización del sistema universitario 

TÍTULO VIII. El estudiantado en el Sistema Universitario 

TÍTULO IX. Régimen específico de las universidades públicas 

 

CAPÍTULO I. Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas 

CAPÍTULO II. Gobernanza de las universidades públicas 

CAPÍTULO III. Régimen económico y financiero de las universidades públicas 

CAPÍTULO IV. Personal docente e investigador de las universidades públicas 

 

Sección 1.ª El profesorado de los cuerpos docentes universitarios 

Sección 2.ª El personal docente e investigador laboral 

Sección 3.ª El profesorado de la Unión Europea 

 

CAPÍTULO V. Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades 

públicas 

 

TÍTULO X. Régimen específico de las universidades privadas 

 

Constituye el objeto de esta ley orgánica la regulación del sistema universitario, así como de los 

mecanismos de coordinación, cooperación y colaboración entre las Administraciones Públicas con 

competencias en materia universitaria. 

 

A los efectos de esta ley orgánica, se entiende por sistema universitario el conjunto de universidades, 
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públicas y privadas, y de los centros y estructuras que les sirven para el desarrollo de sus funciones. 

Por su parte, se entiende por universidades aquellas instituciones, públicas o privadas, que desarrollan 

las funciones centrales de docencia, investigación y transferencia e intercambio del conocimiento, 

además de las referidas al sistema universitario, y que ofertan títulos universitarios oficiales de Grado, 

Máster Universitario y Doctorado en la mayoría de ramas de conocimiento, pudiendo desarrollar otras 

actividades formativas. 

 

1.- FUNCIONES DEL SISTEMA UNIVERSITARIO Y AUTONOMÍA DE LAS UNIVERSIDADES 

 

Funciones del sistema universitario.- El sistema universitario presta y garantiza el servicio público de la 

educación superior universitaria mediante la docencia, la investigación y la transferencia del conoci-

miento. 

 

Son funciones de las universidades: 

 

a) La educación y formación del estudiantado a través de la creación, desarrollo, transmisión y 

evaluación crítica del conocimiento científico, tecnológico, social, humanístico, artístico y cultural, así 

como de las capacidades, competencias y habilidades inherentes al mismo. 

 

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación y 

actualización de conocimientos y métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, culturales 

y para la creación artística. 

 

c) La generación, desarrollo, difusión, transferencia e intercambio del conocimiento y la aplicabilidad 

de la investigación en todos los campos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, artísticos y 

culturales. 

 

d) La promoción de la innovación a partir del conocimiento en los ámbitos sociales, económicos, me-

dioambientales, tecnológicos e institucionales. 

 

e) La contribución al bienestar social, al progreso económico y a la cohesión de la sociedad y del 

entorno territorial en que estén insertas, así como a la promoción de las lenguas oficiales de las 

mismas, a través de la formación, la investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento y 

la cultura del emprendimiento, tanto individual como colectiva, a partir de fórmulas societarias 

convencionales o de economía social. 

 

f) La generación de espacios de creación y difusión de pensamiento crítico. 

 

g) La transferencia e intercambio del conocimiento y de la cultura al conjunto de la sociedad a través 

de la actividad universitaria y la formación permanente o a lo largo de la vida del conjunto de la 

ciudadanía. 

h) La formación de la ciudadanía a través de la transmisión de los valores y principios democráticos. 

 

i) El fomento de la participación de la comunidad universitaria y de la ciudadanía en actividades 

promovidas por entidades de voluntariado y del tercer sector que se encuentren en línea con los 
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TEMA 21.- LEY ORGÁNICA 2/2023, DEL SISTEMA UNIVERSITARIO. RÉGIMEN 

JURÍDICO Y ESTRUCTURA DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

GOBERNANZA DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

 

 

1.- RÉGIMEN JURÍDICO Y ESTRUCTURA DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

 

Régimen jurídico.- Las universidades públicas se regirán por esta ley orgánica, por la ley de su creación y 

por sus Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y aprobados, previo control de su legalidad, por 

la Comunidad Autónoma, así como por las normas que dicten el Estado y las Comunidades 

Autónomas en el ejercicio de sus respectivas competencias en lo que les sean de aplicación. La 

Comunidad Autónoma dispondrá de un plazo de cuatro meses para la elaboración del informe de 

legalidad. 

 

Una vez aprobados por la Comunidad Autónoma que corresponda, los Estatutos se publicarán en el 

diario oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

 

En especial, cuando los Estatutos sólo deban ser aprobados por real decreto del Consejo de Ministros 

por tratarse de una universidad creada por ley de las Cortes Generales, aquéllos únicamente se 

publicarán en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

Las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo de Gobierno y del 

Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa. Los Estatutos podrán sustituir el previo 

recurso de reposición por cualquiera de los procedimientos de impugnación, reclamación, 

conciliación, mediación y arbitraje, respetando su carácter potestativo para el interesado, así como 

los principios, garantías y plazos que dicha ley reconoce a las personas y a los interesados en todo 

procedimiento administrativo, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de impugnación directamente 

ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

Rendición de cuentas, transparencia e integridad.- Las universidades, en el ejercicio de su autonomía, 

deberán establecer mecanismos de rendición de cuentas y de transparencia en la gestión, conforme a 

la normativa de la Comunidad Autónoma correspondiente, o del Estado, en el caso  de una 

universidad creada por ley de las Cortes Generales. 

 

En particular, las universidades deberán establecer en sus Estatutos los mecanismos de rendición de 

cuentas respecto a la gestión de los recursos económicos y de personal, la calidad y evaluación de la 

docencia y del rendimiento del estudiantado, las actividades de investigación y de transferencia e 

intercambio del conocimiento, la captación de recursos para su desarrollo, la política de 

internacionalización, y la calidad de la gestión y la disponibilidad de los servicios universitarios. 

 

Las universidades deberán contar con un portal de transparencia y garantizar el derecho de acceso a 
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la información que consideren institucionalmente relevante, de acuerdo con la normativa específica 

en la materia. 

 

Las universidades velarán por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad académica, así 

como de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la investigación, en 

colaboración con los organismos y planes de los que, para estos efectos, disponga cada universidad. 

 

Centros y estructuras.- Las universidades podrán estructurarse, según lo determinen sus Estatutos, en 

campus, facultades, escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, escuelas de 

doctorado o en otros centros o estructuras necesarios para el desarrollo de las funciones que le son 

propias. 

 

Los Estatutos establecerán las funciones de los centros o estructuras que componen la universidad 

para proponer y organizar las enseñanzas universitarias oficiales y los procedimientos académicos, 

administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los correspondientes títulos, para 

proponer y organizar las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios y las estructuras 

encargadas de su gestión, así como, en su caso, las creadas específicamente para desarrollar, 

transferir, intercambiar y promover la investigación científica, tecnológica, humanística, social, 

cultural o la creación artística. Dichos centros y estructuras deberán fomentar la cooperación, la 

multidisciplinariedad y la interdisciplinariedad, así como una gestión administrativa integrada, y 

contar con los medios necesarios para desarrollar adecuadamente y con eficacia las funciones que 

tengan asignadas. 

 

Creación, modificación y supresión de centros y estructuras.- La creación, modificación y supresión de 

facultades y escuelas serán acordadas por la Comunidad Autónoma, a iniciativa de la universidad me-

diante propuesta y aprobación de su Consejo de Gobierno. 

 

La creación, modificación y supresión de departamentos, institutos, escuelas de doctorado y otros 

centros o estructuras corresponden a la universidad, conforme a lo estipulado en esta ley orgánica y 

en su normativa de desarrollo, así como en sus Estatutos. 

 

Adscripción de centros.- La adscripción de centros docentes universitarios requerirá la previa 

celebración de un convenio con la universidad, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de dicha 

universidad, y con lo establecido reglamentariamente por el Gobierno que, asimismo, establecerá los 

requisitos básicos que deben cumplir los centros adscritos. 

 

La adscripción de centros docentes a universidades públicas requerirá la aprobación de la 

Comunidad Autónoma correspondiente al ámbito territorial en la que estuvieren ubicados los 

centros. La propuesta se elevará por el Consejo de Gobierno de la universidad, una vez informado el 

Consejo Social y conocida la necesidad que justifica su adscripción. 

 

Los centros, que podrán tener naturaleza pública o privada, sólo podrán adscribirse a una única 

universidad. De manera excepcional, esta condición podrá ser dispensada, legal o 

reglamentariamente, si se aprecian en un centro o en determinados tipos de centros características 

particulares que así lo justifican. 
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TEMA 22.- LEY ORGÁNICA 2/2023, DEL SISTEMA UNIVERSITARIO. EL ESTUDIANTADO EN 

EL SISTEMA UNIVERSITARIO. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS. 

 

 

1.- EL ESTUDIANTADO EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO 

 

Derecho de acceso.- El derecho de acceso a los estudios universitarios, de acuerdo con el artículo 27 de la 

Constitución, se ejerce en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico. Las 

Administraciones Públicas deberán garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones en el 

ejercicio de este derecho a todas las personas, sin discriminación de acuerdo con lo dispuesto en esta 

Ley sobre equidad y no discriminación. 

 

Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria y del 

Consejo de Estudiantes Universitario, mediante real decreto, establecer las normas básicas para el 

acceso del estudiantado a las enseñanzas universitarias oficiales, siempre con respeto de los 

principios de igualdad, mérito y capacidad y, en todo caso, de acuerdo con lo dispuesto sobre la 

prueba de acceso a la universidad en la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, así como con el resto de 

normas de carácter básico que le sean de aplicación. 

 

Con el fin de facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales, el Gobierno, 

previo informe del Consejo de Universidades, establecerá reglamentariamente las condiciones y 

regulará los procedimientos para el acceso a la Universidad de quienes, acreditando una determinada 

experiencia laboral o profesional, no dispongan de la titulación académica legalmente requerida al 

efecto con carácter general. 

 
En relación con el acceso a la Universidad de las personas mayores de 25 años y las tituladas en 

enseñanzas deportivas, de artes plásticas y diseño y de Formación Profesional, se estará a lo 

dispuesto por la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, y por el resto de las normas de carácter básico 

que le sean de aplicación. 

 

Las Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de enseñanzas de las 

universidades de su competencia y sus distintos centros, de acuerdo con ellas y conforme a los 

procedimientos que establezcan. Dicha oferta se comunicará a la Conferencia General de Política 

Universitaria para su estudio y aprobación, y el Ministerio de Universidades le dará publicidad. En 

dicha oferta las universidades reservarán, al menos, un 5% de las plazas ofertadas en los títulos 

universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado para estudiantes con 

discapacidad, en la forma en la que se establezca reglamentariamente. 

 
Con arreglo al Convenio Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre comunidades y 

autoridades territoriales (Madrid, 21 de mayo de 1980), y en el ámbito geográfico comprendido en 
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los respectivos convenios de cooperación transfronteriza suscritos, se reconoce el derecho del 

estudiantado a disponer de mecanismos transparentes que faciliten el reconocimiento automático de 

estudios, de conformidad con los principios de igualdad, reciprocidad y no discriminación. 

Las Comunidades Autónomas partícipes en las eurorregiones conformadas por los señalados 

acuerdos establecerán los referidos mecanismos que serán remitidos a la Conferencia General de 

Política Universitaria para su conocimiento, ratificación y difusión. 

 

El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria, podrá establecer 

límites máximos de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate para cumplir las 

exigencias derivadas de la Unión Europea o del Derecho Internacional, o bien por motivos de interés 

general igualmente acordados en dicha Conferencia. Dichos límites afectarán al conjunto de las 

universidades públicas y privadas. 

 

Becas y ayudas al estudio.- Se garantizará la igualdad de oportunidades en el acceso a la Universidad y en 

la continuidad en las enseñanzas universitarias del estudiantado, con independencia de la capacidad 

económica de las personas o familias y de su lugar de residencia. A tal fin, se reconoce el derecho 

subjetivo del estudiantado universitario a acceder a becas y ayudas al estudio, siempre que cumpla 

con los requisitos recogidos en las normas reguladoras de las mismas, y de conformidad con los 

principios fundamentales de igualdad y no discriminación. 

 

El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales y sin perjuicio de las competencias de 

las Comunidades Autónomas, un sistema general de becas y ayudas al estudio. 

 

Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, podrán ofertar y regular un 

sistema propio de becas y ayudas al estudio con cargo a sus presupuestos. Asimismo, las 

universidades, en el ámbito de sus competencias, podrán establecer su propio sistema de becas y 

ayudas al estudio con cargo a sus presupuestos. 

 

El Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos las modalidades y cuantías de las 

becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado anterior, las condiciones económicas y 

académicas que hayan de reunir los beneficiarios, así como los supuestos de incompatibilidad, 

revocación, reintegro y cuantos requisitos sean precisos para asegurar la igualdad en el acceso a las 

citadas becas y ayudas, preservando las competencias de las Comunidades Autónomas que, con cargo 

a sus presupuestos, regulen y gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio. 

 

Para asegurar la eficacia del sistema y una gestión descentralizada, se establecerán los oportunos 

mecanismos de información, coordinación y cooperación entre la Administración General del Estado 

y las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 

 

La concesión de las becas y ayudas al estudio responderá prioritaria y fundamentalmente a criterios 

socioeconómicos, sin perjuicio de los criterios académicos y de otros criterios que, de conformidad 

con los principios de igualdad e inclusión, puedan, en su caso, establecer las bases reguladoras 

atendiendo a la discapacidad y sus necesidades de apoyo, al origen nacional y étnico, a las 

circunstancias sociales, cargas familiares, situaciones de violencia de género y otras formas de 
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TEMA 23.- LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. NATURALEZA, 

FUNCIONES, PRINCIPIOS Y FINES DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Con la constitución de su primer Claustro, el 30 de Octubre de 1979, nace la Universidad de 

Cádiz (UCA), culminando así un largo proceso de reivindicación de una institución 

universitaria que recupera, para Cádiz y su provincia, la fructífera tradición de estudios 

superiores iniciados y desarrollados al amparo de las actividades marítimas y comerciales 

en las edades moderna y contemporánea. Los antecedentes históricos de los estudios superiores 

en Cádiz se remontan al siglo XV, cuando se crea el Colegio de Pilotos de los Mares de Levante 

y Poniente, en el ámbito de la cofradía de los Vizcaínos, cuyos estudios de cosmografía y 

matemáticas alcanzaron gran notoriedad y prestigio. 

 

Jurídicamente, fue la Ley 29/1979, de 30 de octubre, quien creó las Universidades de Alicante, 

Cádiz y Politécnica de Las Palmas. La UCA constaba inicialmente de las Facultades de Ciencias 

y Medicina, Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales, de Profesorado de Educación 

General Básica, de Ingeniería Técnica Industrial, de Ingeniería Técnica Naval y de Enfermería, 

existentes en Cádiz, y las de Ingeniería Industrial de Algeciras y de Estudios Empresariales 

de Jerez de la Frontera, actualmente dependientes todas ellas de la Universidad de Sevilla 

y de la Facultad de Filosofía y Letras y la de Derecho (ésta con sede en Jerez de la Frontera) 

de nueva creación. 

 

1.- LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

Mediante Decreto 281/2003, de 7 octubre, se aprobaron los Estatutos de la Universidad de Cádiz 

(BOJA núm. 207, de 28 de octubre, y BOE 279/2003, de 21 de noviembre). Fueron modificados 

posteriormente por Decreto 2/2005, de 11 de enero, para su adaptación a lo establecido en 

la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades; Decreto 4/2007, de 9 de enero; 

Decreto 233/2011, de 12 de julio; y Decreto 197/2017. 

 

Los Estatutos constan de 235 artículos distribuidos en un Título Preliminar y 10 Títulos, 

con el siguiente contenido. 

 

· TÍTULO PRELIMINAR. NATURALEZA, FUNCIONES, PRINCIPIOS Y FINES DE LA UCA 

 

· TÍTULO I.- ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD 
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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO II. FACULTADES Y ESCUELAS 

CAPÍTULO III. LOS DEPARTAMENTOS 

CAPÍTULO IV. INSTITUTOS UNIVERSITARIOS DE INVESTIGACIÓN 

CAPÍTULO V. LOS CENTROS ADSCRITOS 

CAPÍTULO VI. OTROS CENTROS 

CAPÍTULO VII. DE LOS SERVICIOS UNIVERSITARIOS 

 

Sección 1ª. Naturaleza y estructura de los servicios 

Sección 2ª. Colegios Mayores y Residencias Universitarias 

 

CAPITULO VIII. CONSEJO DE CALIDAD Y UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN 

CAPÍTULO IX. ENTIDADES INSTRUMENTALES 

 

· TÍTULO II.- ÓRGANOS DE GOBIERNO, PARTICIPACIÓN SOCIAL Y REPRESENTACIÓN 

 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO II. ÓRGANOS CENTRALES COLEGIADOS 

 

Sección 1ª. Consejo Social 

Sección 2ª. Consejo de Gobierno 

Sección 3ª. Claustro Universitario 

Sección 4ª. Junta Consultiva (sin contenido) 

 

CAPÍTULO III. ÓRGANOS CENTRALES UNIPERSONALES 

 

Sección 1ª. El Rector 

Sección 2ª. Los Vicerrectores 

Sección 3ª. El Secretario General 

Sección 4ª. El Gerente 

 

CAPÍTULO IV. ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LOS CENTROS 

 

Sección 1ª. Junta de Facultad o Escuela 

Sección 2ª. Órganos unipersonales 

 

CAPÍTULO V. ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LOS DEPARTAMENTOS 

 

Sección 1ª. Consejo de Departamento 
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TEMA 24.- LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. ÓRGANOS DE 

GOBIERNO, PARTICIPACIÓN SOCIAL Y REPRESENTACIÓN. 

LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

 

 

1.- ÓRGANOS DE GOBIERNO, PARTICIPACIÓN SOCIAL Y REPRESENTACIÓN 

 

1.1.- DISPOSICIONES GENERALES 

 

Órganos de gobierno, participación social y representación.- Los órganos de gobierno y 

representación de la Universidad de Cádiz son: 

 

a) Colegiados: Consejo Social, Consejo de Gobierno, Claustro Universitario, Juntas de 

Escuela y de Facultad, Consejos de Escuela de Doctorado, Consejos de Departamento y 

Consejos de Instituto Universitario de Investigación. 

 

b) Unipersonales: Rector, Vicerrectores, Secretario General, Gerente, Decanos de 

Facultades, Directores de Escuelas, Directores de Escuelas de Doctorado, Directores 

de Departamentos, Directores de Institutos Universitarios de Investigación y Directores 

de otros Centros. 

 

Los órganos de representación y participación de los distintos sectores de la comunidad 

universitaria son: las Delegaciones del Alumnado, la Junta del Personal Docente e 

Investigador, la Junta del Personal de Administración y Servicios, el Comité de Empresa 

del Personal Docente e Investigador Laboral y el Comité de Empresa del Personal de 

Administración y Servicios Laboral, y las Secciones Sindicales. 

 

En virtud de los principios que se derivan de lo regulado en los artículos anteriores, 

y en aplicación del principio de autonomía universitaria, el Consejo de Gobierno, a 

propuesta del Rector, podrá crear otros órganos de gobierno y representación 

universitarios. El Consejo Social deberá autorizar, en su caso, la dotación económica 

que lleve aparejada la creación de estos órganos. 

 

En todo caso, existirán los siguientes órganos: 

 

a) Colegiados: La Junta Electoral General y las Juntas Electorales de los Centros. 

 

b) Unipersonales: Vicesecretario General, Vicerrectores Adjuntos o Directores de 
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Secretariado, Directores de Sede, Vicedecanos de Facultades, Subdirectores de Escuelas, 

Coordinadores de Títulos, Directores de Secciones Departamentales, Secretarios de 

Facultad, Escuela, Departamento e Instituto Universitario de Investigación. 

 

Disposiciones comunes.- Los órganos de gobierno y representación de la Universidad actuarán 

en ejercicio de sus respectivas competencias buscando la unidad de acción institucional. 
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TEMA 25.- LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. PERSONAL DOCENTE E 

INVESTIGADOR: DISPOSICIONES GENERALES; PERMISOS, LICENCIAS Y AÑO SABÁTICO; 

RÉGIMEN COMÚN DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. 

LOS ESTUDIANTES. EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

 

 

1.- EL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

 

1.1.- DISPOSICIONES GENERALES 

 

Composición.- El Personal Docente e Investigador de la Universidad de Cádiz estará compuesto por 

funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y por personal contratado. 

 

Dedicación.- La Universidad de Cádiz potenciará la dedicación a tiempo completo de su profesorado con 

el fin de conseguir que sea la situación preferente del mismo. 

 

Capacidad docente e investigadora.- Las tareas docentes e investigadoras corresponderán a los 

funcionarios de los cuerpos docentes universitarios, a los profesores contratados y, en su caso, al 

personal investigador en aquellos supuestos en que tal posibilidad esté expresamente contemplada 

en su normativa reguladora. 

 

Los catedráticos y profesores titulares de universidad tendrán plena capacidad docente e 

investigadora. 

 

Los profesores contratados tendrán la capacidad docente e investigadora que la normativa vigente 

les confiera. 

 

Instrumentos de ordenación de efectivos.- Los instrumentos mediante los que se ordenan los efectivos 

docentes e investigadores son la plantilla real y las relaciones de puestos de trabajo. Dichos 

instrumentos deberán ser aprobados por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Rector y previo 

informe de los Departamentos, oídos los Centros. Con anterioridad a su aprobación será necesaria la 

negociación de la propuesta con los órganos de representación del personal docente e investigador. 

 

Su naturaleza es pública, debiéndose garantizar en todo momento su máxima publicidad en el seno 

de la Comunidad universitaria. 

 

Relaciones de puestos de trabajo del profesorado.- La relación de puestos de trabajo del profesorado 

constituirá la expresión ordenada del conjunto de plazas, tanto reservadas al personal perteneciente 

a los cuerpos docentes como al personal docente e investigador contratado, cuya cobertura se estima 

necesaria para prestar en términos de calidad el servicio público universitario. 

 

Su configuración será anual, a partir de las plazas necesarias en cada ejercicio y para las que se 
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cuente con dotación presupuestaria, atendiendo en todo caso a los límites señalados en la Ley 

Orgánica de Universidades. 

La Universidad de Cádiz velará por la transparencia, la publicidad y la igualdad en su elaboración. 

Para ello, los criterios empleados en su determinación, que deberán respetar la situación particular 

de cada ámbito de conocimiento y la problemática que le afecte, serán aprobados por el Consejo de 

Gobierno y puestos a disposición de todos los Departamentos, que podrán exigir su cumplimiento. 

 

La previsión anterior resulta extensiva a las fórmulas de cálculo y a las operaciones de determinación 

subsiguientes que deban de realizarse para fijar la situación de cada área de conocimiento. 

 

En todo caso, las plazas incluidas en la Relación de Puestos de Trabajo estarán sujetas a su eventual 

amortización o transformación por acuerdo del Consejo de Gobierno. Ello procederá, al menos, 

cuando lo aconsejen las necesidades derivadas de los Planes de estudio y Docentes, lo imponga la 

planificación de efectivos o se carezca de disponibilidad presupuestaria. 

 

1.2.- PROFESORADO DE LOS CUERPOS DOCENTES 

 

Permisos no retribuidos.- El Rector, de conformidad con los criterios establecidos por el Consejo de 

Gobierno y previo informe del Departamento correspondiente, podrá conceder permisos no 

retribuidos por un período máximo de un año renovable por otro a los profesores pertenecientes a 

los cuerpos docentes universitarios. Se garantizará que durante dicho período la docencia será 

atendida con cargo al crédito presupuestario correspondiente a la plaza ocupada por el profesor 

solicitante del permiso. 

 

Para poder disfrutar del permiso establecido en el apartado anterior será necesario que el solicitante 

haya prestado sus servicios en la Universidad de Cádiz al menos durante los cuatro años anteriores a 

la solicitud. 

 

No se concederá un nuevo permiso hasta haber transcurrido dos años desde la finalización del 

anterior. 

 

Licencias.- Los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios podrán solicitar licencias 

de estudios de hasta un año de duración para realizar actividades docentes o investigadoras en una 

universidad, institución o Centro nacional o extranjero, con mantenimiento de las retribuciones y sin 

perjuicio del cumplimiento por parte del Departamento correspondiente de las obligaciones 

docentes de éste. 

 

Cuando la licencia sea por un período inferior a tres meses, ésta será concedida por el Decano o 

Director del Centro al que se encuentre adscrito el profesor, previo informe razonado del 

Departamento. 

 

Cuando la licencia sea por un período superior a tres meses, ésta será concedida por el Rector, previo 

informe razonado del Departamento, oídos los Centros afectados y la Comisión de Ordenación 

Académica, Profesorado y Alumnos de la Universidad de Cádiz. 
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TEMA 26.- LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. EL RÉGIMEN ECONÓMICO Y 

FINANCIERO. NORMAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ: 

EL PRESUPUESTO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, LOS CRÉDITOS 

Y SUS MODIFICACIONES, EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO. 

 

 

1.- RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO DE LA UCA 

 

1.1.- DISPOSICIONES GENERALES 

 

Autonomía Económica y Financiera.- Según sus Estatutos, la Universidad de Cádiz gozará de 

autonomía económica y financiera de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de 

Universidades y en la legislación autonómica, y dispondrá de los recursos necesarios para 

el desempeño de sus funciones. 

 

1.2.- EL PATRIMONIO 

 

Patrimonio de la Universidad.- El patrimonio de la Universidad de Cádiz está constituido 

por el conjunto de bienes, derechos y obligaciones cuya titularidad ostente y cuantos 

otros pueda adquirir o le sean atribuidos por el ordenamiento jurídico. 

 

Formarán parte del patrimonio de la Universidad, los derechos de propiedad industrial 

y propiedad intelectual de los que esta sea titular como consecuencia del desempeño por 

el personal de la Universidad de las funciones que les son propias. La administración 

y gestión de dichos bienes se ajustará a lo previsto a tal efecto en la citada Ley 14/2011, 

de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

 

La Universidad de Cádiz es titular de los bienes de dominio público afectos al cumplimiento 

de sus funciones, así como de los que, en el futuro, se destinen a estos mismos fines 

por el Estado o por la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 

Se incorporarán al patrimonio de la Universidad de Cádiz las donaciones que reciba y el 

material inventariable y bibliográfico que se adquiera con cargo a los fondos de 

investigación o contratación con terceros, salvo aquél que por convenio deba adscribirse 

a otras entidades, sin menoscabo del resto de bienes que por su naturaleza hayan de 

inventariarse y con independencia de su fuente de financiación o capítulo presupuestario 

donde se hubieran adscrito. 
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Incumbe a toda la comunidad universitaria la conservación y correcta utilización del 

patrimonio de la Universidad de Cádiz. El incumplimiento de estas obligaciones será objeto 

de sanción conforme a la legislación vigente y a las normas que en su desarrollo dicte 

el Consejo de Gobierno. 

 

Administración y disposición de bienes.- La administración, disposición, desafectación y 

tributación de los bienes de dominio público, así como la administración, disposición 

y tributación de los bienes patrimoniales se ajustarán a las normas generales que rijan 

esta materia. 

 

En concreto, los actos de disposición de bienes inmuebles de titularidad universitaria, 

así como de los muebles cuyo valor exceda de la cuantía que se establezca en las normas 

que al respecto determine la Comunidad Autónoma de Andalucía, serán acordados por el Consejo 

de Gobierno, con la aprobación del Consejo Social. Por lo que respecta al resto de bienes 

patrimoniales, los actos de disposición corresponderán al Rector o cargo en quien delegue. 

 

Inventario.- El Gerente deberá promover y efectuar las inscripciones y anotaciones registrales 

que sean obligatorias, a tenor de la legislación vigente, así como las que favorezcan 

los intereses de la Universidad de Cádiz, dando cuenta motivada de las mismas al Rector 

y al Consejo de Gobierno. 

 

El inventario general de bienes, derechos y obligaciones que integran el patrimonio de 

la Universidad de Cádiz deberá ser elaborado y actualizado anualmente por la Gerencia, 

salvaguardando su custodia para consulta por los interesados en el mismo. 

 

Exenciones tributarias.- Los bienes afectos al cumplimiento de los fines de la Universidad, 

los actos que se realizan para el desarrollo inmediato de tales fines y los rendimientos 

de los mismos disfrutarán de exención tributaria de acuerdo con lo previsto en la 

legislación vigente. 

 

1.3.- EL PRESUPUESTO 

 

Elaboración y aprobación del presupuesto.- La UCA podrá elaborar programaciones plurianuales 

que puedan conducir a la aprobación, por la Comunidad Autónoma de Andalucía, de convenios 

y contratosprogramas que incluirán sus objetivos, financiación y la evaluación del 

cumplimiento de los mismos. 

 

A iniciativa del Rector, el Consejo de Gobierno confeccionará y propondrá al Consejo Social, 

para su aprobación, los presupuestos plurianuales, para lo cual será necesaria la 

aprobación previa de planes estratégicos para la Universidad de Cádiz. En dichos planes 
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TEMA 27.- CÓDIGO ÉTICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (CÓDIGO PEÑALVER). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 

1. Se entiende por Código Ético el horizonte o modelo que debiera inspirar la conducta de 

los miembros de nuestra Universidad. 

 

2. El deber ético del universitario es un deber hacer considerado como valioso por toda la 

comunidad universitaria y cuyo cumplimiento se impone sin coerción exterior a todo miembro 

de la Universidad que lo interiorice voluntariamente, es decir, libre y racionalmente. Se 

aplica únicamente a aquellas conductas y hábitos que comprometan e involucren a cada 

universitario en su relación con los otros sujetos, dentro del ámbito de la comunidad 

universitaria. 

 

3. Este Código, como todo horizonte o marco ético, posee una “obligatoriedad” específica 

fundada en las razones morales que lo justifican y cuya fuerza radica en el poder que cada 

uno atribuye a estas determinaciones internas de la decisión humana. 

 

4. El presente Código Ético no podrá promulgarse, por consiguiente, como si fuera una Ley 

o un Estatuto, porque su modo de imposición no consiste en la aplicación de un acto que “tiene 

que ser” hecho real sino en una acción valiosa que “deber ser “ cumplida. Esta acción éticamente 

valiosa es imposible imponerla, sólo puede inspirarse, describirse, esclarecerse o 

interpretarse. Un Código Ético sólo tiene sentido y fuerza porque verbaliza lo que ya existe 
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de algún modo en la conciencia de aquellos a los que pretende aplicarse. 

 

5. La fuerza de la conducta ética depende justamente de su no obligatoriedad jurídica o 

administrativa. Su incumplimiento no desencadenará, por tanto, ninguna sanción externa. El 

propio sujeto ético-moral auto-evalúa su propia conducta. Una conducta, que quizá puede llegar 

a suscitar la estima, la admiración o el reconocimiento de los otros miembros de la institución 

universitaria en la que vive. 

6. Hay normas, leyes o disposiciones administrativas que pueden inspirarse total o parcialmente 

en el modelo de las conductas éticamente valiosas. En este caso, estas conductas éticas 

adquieren, de algún modo, una obligatoriedad jurídica añadida de la que carecerían 

absolutamente si fueran consideradas como puras conductas éticas. A su vez, las leyes o normas 

jurídicas o institucionales inspiradas en lo éticamente valioso se revisten, gracias a esta 

inspiración, de una fundamentación y justificación suplementarias que les da un valor que 

acrecentará su obligatoriedad legal. 

 

7. Las conductas éticas sólo comprometen a sus autores. No debe trasladarse, pues, su 

evaluación, positiva o negativa, a los colectivos académicos o administrativos (Áreas, 

Departamentos, Centros, niveles profesionales, etc.) a los que pertenece el sujeto. Por eso, 

tan perniciosa e injusta es la ampliación de la condena ética a esos colectivos como la 

utilización de éstos como barrera protectora para difuminar o disimular las faltas 

individuales. 

 

8. El rumor no debe ser admitido en ningún caso como modo de transmitir la calidad moral de 

los miembros de la comunidad universitaria. El rumor desvirtúa el mensaje que intenta transmitir 

porque disimula bajo el anonimato, la confusión y el secretismo la pobre argumentación 

probatoria que lo acompaña. Cada uno debería responder con el silencio y el rechazo a la 

difusión de ese veneno insidioso que es el rumor, verdadero corruptor de nuestras instituciones. 

 

9. El clientelismo. Muchas conductas éticamente rechazables se originan en una de las 

perversiones que más insidiosamente envenenan y corrompen la vida de nuestras instituciones: 

la relación clientelar. Hay personas que, afianzándose en una parcela de poder (profesional, 

académico o administrativo) conseguida legal, honesta y democráticamente, amplían 

ilícitamente ese poder invadiendo competencias de otras personas y de otros dominios. Para 

perpetuarse en esas posiciones anómalas de poder utilizan procedimientos de dudosa limpieza 

ética que, sin infringir la legalidad, rozan la violencia, la coacción de las conciencias 

y una lógica perversa de dependencia. Estos focos arbitrarios de poder perturban y pervierten 

la vida institucional universitaria y a veces la contaminan más allá incluso del ámbito 

académico o administrativo donde se originaron. 

 

10. El presente Código Ético se inspira en aquellos valores básicos que nuestra Universidad 


	Tema 1
	Tema 2
	Tema 3
	Tema 4
	Tema 5
	Tema 6
	Tema 7
	Tema 8
	Tema 9
	Tema 10
	Tema 11
	Tema 12
	Tema 13
	Tema 14
	Tema 15
	Tema 16
	Tema 17
	Tema 18
	Tema 19
	Tema 20
	Tema 21
	Tema 22
	Tema 23
	Tema 24
	Tema 25
	Tema 26
	Tema 27
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco

